
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO   
Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

  
Expediente: 2019-00114 [Cuaderno principal]  
 

Se reconoce personería para actuar a la abogada Leidy Nayibe 
Herrera Plata como apoderada judicial de la accionante RUBIELA 
BAUTISTA DE SOLANO, para los efectos del poder conferido1 y en 
consonancia con lo dispuesto en los artículos 74 y 77 del Código 
General del Proceso.  

 
Igualmente, se reconoce personería al abogado Daniel Arturo 

Socha Guerrero como apoderado del señor JUAN DAVID LEÓN 
MENDOZA2, quien debe estarse a lo resuelto en el numeral 3° del auto 
emitido el pasado 26 de mayo3 y en proveído de esta misma fecha.  

 

NOTI FÍQUESE,   
 Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ   
JUEZ  

(2) 
  

 JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO   

SECRETARIA  

 La providencia anterior se notifica por anotación 

en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 130  
fijado el 14 de NOVIEMBRE de 2023 a la hora de 

las 8:00 A.M.  

 Luis German Arenas Escobar   
Secretario  

JASS 

 
1 Archivo 042.  
2 Archivo 041.  
3 Archivo 038.  
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